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PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE QUINCE (*) PLAZAS DE 

POLICÍA LOCAL DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DE COLLADO VILLALBA (BOCM.Nº25 
DE 30/01/24 y BOE.Nº95 DE 18/04/24) POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN EN 

TURNO LIBRE  
 

(*) Por Decreto de Alcaldía nº2024/8420 de fecha 5 de diciembre de 2024, se acuerda la inclusión de 6 plazas adicionales de Policía 
Local en la Convocatoria de acceso de 9 plazas de Policía Local del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Collado Villalba (BOCM 
Nº 25 DE 30/01/2024 y BOE Nº 95 DE 18/04/2024). 

 
Reunido el Tribunal en la fecha de 5 de diciembre de 2024, para la resolución de las alegaciones 
presentadas al segundo ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo de 15 plazas de 
Policía Local de Collado Villalba, HA ACORDADO: 
 
PRIMERO- Estimar las alegaciones presentadas a las preguntas 89 y 99.  
Se acuerda la anulación de la pregunta 89 por presentar dos respuestas correctas la C y la D. 
Se acuerda modificar la respuesta correcta de la pregunta 99, correspondiendo la respuesta 
correcta a la opción A. Esta pregunta es de reserva y no incide en los resultados finales. 
 
SEGUNDO.- Desestimar el resto de alegaciones presentadas, y proceder a su notificación 
individualizada a cada uno de los interesados. 
 
TERCERO.- Considerando que por Decreto de Alcaldía nº2024/8420 de fecha 5 de diciembre de 
2024, se ha acordado la inclusión de 6 plazas adicionales de Policía Local en la Convocatoria de 
acceso de 9 plazas de Policía Local del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Collado Villalba 
(BOCM Nº 25 DE 30/01/2024 y BOE Nº 95 DE 18/04/2024), el Tribunal acuerda situar la nota de 
corte del segundo ejercicio de la fase de oposición en 6,65 puntos. 
 
 
CUARTO.- Proceder a la valoración del ejercicio con la anulación y corrección acordadas, elevando 
a definitiva la lista de aspirantes que han superado el segundo ejercicio de la fase de oposición, y 
que queda como sigue: 
 
 

LISTADO DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL SEGUNDO EJERCICIO 
 

CONOCIMIENTOS INGLES P.Ponderada 
N. 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI A E O P.D.90 P.D.10 A E O P.D.10 90%+10% 
1 ACEDO MUÑOZ, JUAN FRANCISCO *****859K 68 22 0 6,07 6,74 7 2 1 6,33 6,70 

2 ANTÓN MANRIQUE, ALBERTO *****448D 74 10 6 7,07 7,85 9 0 1 9,00 7,97 

3 AZNAR FLORES, CRISTINA *****595G 70 20 0 6,33 7,04 9 1 0 8,67 7,20 

4 DEL CID DAVILA, SUSANA *****188F 68 16 6 6,27 6,96 10 0 0 10,00 7,27 

5 IBAÑEZ NUÑEZ, RUBEN *****915G 70 19 1 6,37 7,07 10 0 0 10,00 7,37 

6 JIMENEZ GARCIA, JAVIER *****170A 69 18 3 6,30 7,00 9 1 0 8,67 7,17 

7 MECO SAN ROMAN, ALVARO *****208D 69 12 9 6,50 7,22 9 1 0 8,67 7,37 

8 NAVESO SERRANO, MARIO *****205L 64 16 10 5,87 6,52 10 0 0 10,00 6,87 

9 ONRUBIA MOÑUX, ALEJANDRO *****807X 63 13 14 5,87 6,52 9 0 1 9,00 6,77 

10 ORTIZ ROBLEDO, EDUARDO *****426B 70 20 0 6,33 7,04 10 0 0 10,00 7,33 

11 PEREZ ALFONSO, ADRIAN *****911G 65 18 7 5,90 6,56 8 1 1 7,67 6,67 

12 PEREZ REGALADO, ANDREA *****123T 69 19 2 6,27 6,96 9 1 0 8,67 7,13 

13 RUPERTO PEREZ, SILVIA *****925K 68 19 3 6,17 6,85 9 1 0 8,67 7,03 
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14 SALIDO ARMARIO, FRANCISCO *****077P 64 17 9 5,83 6,48 9 1 0 8,67 6,70 

15 SANCHEZ HERNANDEZ, ALVARO *****782C 73 14 3 6,83 7,59 10 0 0 10,00 7,83 

16 TOLEDANO VAÑO, CRISTINA *****859K 68 13 9 6,37 7,07 8 1 1 7,67 7,13 

17 VALLÉS FERNÁNDEZ, JUAN *****412M 64 19 7 5,77 6,41 10 0 0 10,00 6,77 

18 VILCHES HERNAN, EDUARDO *****509Q 69 11 10 6,53 7,26 9 1 0 8,67 7,40 

19 WIZNER SÁCHEZ, ALBERTO *****410N 65 15 10 6,00 6,67 8 2 0 7,33 6,73 

 
 
** Siendo a-acierto, e-error, o-no contestada. 
 
Contra las resoluciones y los actos de trámite de este Tribunal, si estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo 
del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos o intereses legítimos, podrá interponerse recurso de alzada en los términos establecidos en el artículo 121 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
QUINTO.- CONVOCAR a los aspirantes que han superado el segundo ejercicio a la realización del 
tercer ejercicio consistente en las pruebas físicas, que se llevarán a cabo en la Ciudad Deportiva de 
Collado Villalba, c/Aguedas, Collado Villalba (Madrid), el próximo día 9 de diciembre de 2024 a 
las 11:30 horas. 
 
Los aspirantes deberán ir provistos de DNI y de certificado médico extendido en impreso 
oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar que reúne las 
condiciones, tanto físicas como sanitarias, necesarias y suficientes para la realización de 
las pruebas físicas. 

 
 

Igualmente, los aspirantes convocados, deberán presentar la documentación acreditativa de 
los méritos, correspondiente a la fase de concurso. Se priorizará el registro de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Collado Villalba para su presentación. 
 
SEXTO.- CONVOCAR a los aspirantes que hayan superado las pruebas físicas a la realización del 
reconocimiento médico, debiendo ir provistos del DNI, y que se llevará a cabo el próximo día 10 
de diciembre de 2024, a las 09:00 horas, en el Centro Médico Boadilla, sito en Avd. Nuevo 
Mundo, nº14, Boadilla del Monte (Madrid). 
Para ello, los aspirantes deberán haber guardado ayuno de 8 horas, y no llevar muestras de orina, 
tomándose estas en la propia clínica. Los aspirantes que utilicen gafas, deberán de llevarlas. 

 
 

En Collado Villalba, firmado electrónicamente, 
 
 

  D. Jose Andrés Santos Ruiz-Valdepeñas       Dª Alicia Botas Domínguez 
             Presidente del Tribunal     Secretaria del Tribunal 
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